ANEXO II
DOCUMENTACIÓN
OBJETO DEL CONCURSO


Este concurso se realiza con el fin de seleccionar de los equipos que desarrollarán los proyectos básicos y de ejecución de los diferentes elementos que constituyen las UE.73-05 y UE.73-06 según se definen dentro del PERI de la Soledad que se ha tramitado recientemente.



La Apertura de los ejes Brotad – Caracas, objeto del concurso, es uno de los proyectos que estructura el P.E.R.I. y  deberá resolver, de forma definitiva, la integración entre los barrios de La Soledad y del Polígono de Levante y la  intercomunicación de ambos con la ciudad, eliminando, de esta manera, las situaciones de marginalidad derivadas de las actuales rupturas de la trama urbana. 



Tanto el Plan como este concurso nacen de la necesidad de iniciar un proceso de rehabilitación y revitalización urbanística y social de la barriada de la Soledad y el Polígono de Levante.
FORMAN PARTE DEL CONCURSO  
· La definición del tramo de la calle Brotad entre las calles Manacor y Caracas.
· La nave de la fábrica de tejidos de Can Ribas.
· Los proyectos arquitectónicos de los edificios adaptados  a las nuevas alineaciones.
· Los espacios libres anexos definidos en el PEPRI.


Aunque el concurso únicamente comprende, las dos unidades a ejecutar por expropiación a cargo del Ayuntamiento (UE 73-05 y UE 73-06 del Plan Especial), deberá tenerse en cuenta la conexión del conjunto con la calle Caracas, cuya ordenación está definida dentro del ámbito de la Modificación del Plan General del Front de Llevant y constituye la Unidad de Ejecución U.E.L 14 del PGOU. Esta actuación deberá ejecutarse por sus propietarios por el sistema de compensación.

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
PROPUESTA DE DISEÑO DE LOS VIALES Y CAN RIBAS



Un máximo de dos paneles DIN-A1 que deben incluir toda la documentación necesaria para la definición de los viales, de las zonas verdes y del edificio de Can Ribas y el bloque denominado H.



Los dos paneles deberán incluir:

-Planta General a una escala 1/400. 

-Alzados, secciones, perspectivas y detalles que sean necesarios para definir la imagen global con técnica y escala libre.

-Plantas, alzados, secciones con una escala 1/200, de Can Ribas y el Bloque H

-Las imágenes y detalles que, sean necesarios para definir los edificios 
-Memoria del proyecto y de las ideas generativas del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades y colores.

-Justificación de que  los edificios se adaptan a las condiciones climáticas del entorno y que la solución propuesta  del bloque H, se adapta a los precios establecidos para vivienda pública V.P.P. 


PROPUESTA DE DISEÑO DE CADA  UNO DE LOS GRUPOS



Un único panel DIN A-1 por cada uno de los grupos de viviendas a los que, los concursantes, deseen presentarse:




Grupo 1 

Edificios    A, B y C.




Grupo 2

Edificios    D y E.




Grupo 3 

Edificio      I.


Los dos paneles deberán incluir:

-Planta General a una escala 1/200. 

-Alzados, secciones, perspectivas y detalles que sean necesarios para definir la imagen global con técnica y escala libre.

-Memoria del proyecto y de las ideas generativas del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades y colores.

-Justificación de que  los edificios se adaptan a las condiciones climáticas del entorno y a los precios establecidos para vivienda pública V.P.P. 


El jurado valorará, de manera independiente cada uno de los grupos: Los concursantes pueden presentar propuestas para el vial y Can Ribas, para un único grupo o para varios sin que la presentación de propuestas parciales vaya en menoscabo de estas.

No se admitirá ningún tipo de documentación que no este incluida dentro de los paneles, no se admitirán maquetas ni ningún otro tipo de objetos.

Para facilitar la labor a los miembros del Jurado, se suministrará un juego de copias de todos los paneles en formato DIN A-3.

CRITERIOS DE DISEÑO
ESPACIOS LIBRES:



Los proyectos deberán desarrollar una propuesta de ordenación de la Calle Brotad y las conexiones con los demás  viales de Randa, Fornaris, Animas Tous y Ferriol así como los espacios públicos que se definen en el Plan Especial, respetando la ordenación de los volúmenes establecida en el Plan Especial.


La calle Brotad deben diseñarse sobre la previsión de circulación rodada en ambas direcciones, con carriles de circulación de un mínimo de 3 m., permitiendo el aparcamiento a ambos lados del vial, considerando, en estos tramos, un ancho del vial de 11 m. Para el resto de los viales se valorará la aportación de propuestas pero, dado que no puede ser objeto del proyecto alterar significativamente los usos que se le están dando a los viales en la barriada, ni los usos previstos en el Plan Especial, la ordenación del conjunto no puede quedar supeditada a la modificación de estos viales trasversales. 



Las zonas libres entre edificios, anexas al nuevo vial, se habrán de concebir como espacios de relación entre los edificios y el resto de la barriada, pudiendo disponer con esta finalidad de usos alternativos, que sean compatibles con la residencia y reactiven la vida del barrio.


Será obligatoria la conservación, integrada en el diseño de la zona verde, de la chimenea original de la fábrica. El art. 47 del T.R. del PGOU permite que en las edificaciones existentes en espacios públicos que sean un claro exponente de la arquitectura tradicional, una vez hayan pasado a dominio público, podrán realizarse obras de reforma y destinarse a usos socio-culturales.
EQUIPAMIENTO:



La nave de la fábrica de tejidos de Can Ribas, tiene una tipología y una concepción de los espacios interiores de gran interés, tanto por el valor arquitectónico de la nave industrial del siglo XIX, como por su valor de identificación social ya que su actividad está íntimamente ligado a la estructura y a la vida del barrio de la Soledad.



Los proyectos deberán tener especial cuidado en la recuperación de los elementos constructivos y arquitectónicos representativos de la fábrica, tales como los sistemas de carga, con sus machones, pilares y cerchas de la  cubierta, así como en la relación con los espacios diáfanos y con la chimenea.


Se propone la rehabilitación de la fábrica como un Centro Cívico-Cultural, incorporando además las oficinas de carácter público que son necesarias para la atención a los ciudadanos del barrio, así como un centro de nuevas tecnologías que tendrá un componente de escala de ciudad.



Deberá tenerse especial cuidado en la eliminación de barreras arquitectónicas ( Decret 20/2003 de 28 de Febrero publicado en el BOIB 18-3-2003) también  con las materias referentes al Decret 11/2000 de 4 de Febrero para programas de Formación Profesional Ocupacional que fija las superficies mínimas de las aulas y que los que se adapta el siguiente programa:
PROGRAMA PARA CAN RIBAS:


El programa del edificio se realizará en dos módulos que podrán funcionar de manera independiente:

Elementos comunes a ambos módulos:

· Recepción y atención al público: Espacio para un auxiliar informador, con control de instalaciones y fotocopiadora etc.
· Deberá disponer de estructura para despacho de dirección, dos despachos de trabajo y dos puestos de atención al público.

· Sala con capacidad para 120 personas y equipamiento para su utilización con nuevas tecnologías.

· Espacio para maquinas de café y posibilidad de montar mesas para servir aperitivos, cafes etc.

Módulo 1 

ACTIVIDADES DE CENTRO CIVICO


· Dos aulas multiusos de superficie mínima 40 m² aisladas acústicamente para uso de estudio, pequeña biblioteca y ordenadores.

· Uno o dos espacios de reunión para 30 o 40 personas

· Aula de talleres diversos, con conexión y evacuación de agua, adaptable a clases de cocina

· Espacio adaptado a actividades deportivas de mantenimiento.

· Espacio de guardería no escolar de superficie aproximada 40 m².

Módulo 2 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN


· Dos aulas multiusos de para grupos de 10 personas

· Tres aulas multiusos de superficie mínima 40 m² aisladas acústicamente para formación.

· Dos despachos para profesores y material.

· Uno espacio de reunión para 30 o 40 personas

NUEVA CONSTRUCCIÓN RESIDENCIAL: 


Los edificios de nueva planta deberán construirse según las alineaciones establecidas en el P.E.R.I. 


Además deberán adaptarse a las condiciones exigidas para las Viviendas de Protección Pública establecidas en los Decretos 31/1978, 3148/1978,  1/2.002 y el resto de la legislación relativa a viviendas protegida. Las soluciones presentadas deberán constituir un conjunto integrado en las tipologías del barrio.


Las viviendas deberán ser mayoritariamente de dos o tres dormitorios, con unas superficies recomendables alrededor de los 70 m² no pudiendo, en ningún caso, ser superiores a los 90 metros cuadrados útiles. Deberá completarse el  número total de viviendas que se establece en el cuadro anexo, pudiendo desarrollar viviendas en planta baja, cuando estas tengan los huecos a las calles de menor ancho y dispongan de espacios protegidos que permita que la iluminación y ventilación no se produzca exclusivamente desde el vial.


Las nuevas directrices europeas, establecen que todas las edificaciones deberán disponer de sistemas integrados de captación pasiva de energía.


En cumplimiento del art. 21 del Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas de Baleares decreto 20/2003 deberán realizarse un total de 5 viviendas adaptadas dentro de la UE 73-06 y cuatro en la UE 73-05 que, salvo propuesta justificada de intercambio entre los bloques, se deberá distribuir de acuerdo con el cuadro adjunto.
	
	Edificios
	Nº total de  viviendas
	Nº Viviendas adaptadas

	Grupo 1
	A.
	13
	3 viviendas

	
	B.
	18
	

	
	C.
	17
	

	Grupo 2
	D.
	29
	2 viviendas

	

	E.
	24
	

	Grupo 3
	I.
	30
	2 viviendas

	Can Ribas
	H.
	46
	2 viviendas




.

CUADRO DE SUPERFICIES Y Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS

	
A.E. 73 – 06 (La Soledat).
BLOQUE 
A        c/ Manacor – Brotad – Randa

BLOQUE 
B        c/ Randa – Brotad – Animes

BLOQUE 
C        c/ Randa – Brotad – Animes

BLOQUE 
D        c/ Fornaris – Brotad – Animes

BLOQUE 
E         c/ Fornaris – Brotad – Animes

A.E. 73 – 05 (La Soledat)

BLOQUE     H            c/ Fornaris – Brotad – Ferriol

BLOQUE      I
   c/ Fornaris – Brotad – Tous

BLOQUE     J             Equipamiento  Can Ribas
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DESCRIPCION DE LAS  U.E.L. – 14 (Front de Llevant) 


Unidad colindante Plan General que no es objeto del concurso


Superficie Total ámbito unidad……………. 5.836 m²

       
-  Superficie construida Nueva Planta Residencial......................  4.169 m²

     
-  Superficie construida Planta baja Equipamiento Terciario ......  1.645 m²


       
-  Superficie vial a urbanizar ..........................................................  723 m²            

       
-  Superficie Espacio Libre público a reordenar y urbanizar......... 1.209 m²
PLANO DE IMAGEN DEL ÁMBITO
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AMBITOS DE INTERVENCION DEL PLAN
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EQUIPAMIENTOS
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